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CORREO ELECTRÓNICO 

buzon-dcvalencia@miteco.es 

    

C/ JOAQUÍN BALLESTER, 39 – 6ª 

46009 VALENCIA 

Tfno.: 96 158 31 42 - 96 158 31 43 

 

 

 

 

S/REF.    

N/REF. DES01/23/46/0001 

 

ASUNTO Notificación audiencia expediente 

 

 

 

 

AUDIENCIA DEL EXPEDIENTE DE DESLINDE DE LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-

TERRESTRE DEL TRAMO DE COSTA DE UNOS SETECIENTOS CINCUENTA (750) METROS DE 

LONGITUD, CORRESPONDIENTE AL TÉRMINO MUNICIPAL DE BELLREGUARD (VALENCIA). 

 

Se tramita en la Dirección General de la Costa y el Mar el expediente de deslinde de los 

bienes de dominio público marítimo-terrestre del tramo de costa de unos setecientos 

cincuenta (750) metros de longitud, correspondiente al término municipal de Bellreguard 

(Valencia). 

 

De conformidad con el Art. 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas se concede trámite de audiencia por 

un plazo de QUINCE (15) días a los interesados, contados a partir del día siguiente de la 

recepción de la presente notificación, durante el cual se encontrará a su disposición para su 

examen el referido expediente, para que dentro del mismo puedan examinar el expediente y 

presentar, también dentro de este mismo plazo, los escritos, documentos y pruebas que 

estimen conveniente.  

 
En caso de que desee consultar el expediente en las dependencias administrativas, deberá 

solicitarse cita previa. Si la consulta se desease realizar de forma presencial en las oficinas 

de la Demarcación de Costas en Valencia, C/ Joaquín Ballester nº 39-6ª planta, se hará 

mediante solicitud dirigida a la dirección de correo electrónico buzon-

dcvalencia@miteco.es, solicitud que será respondida a través del mismo medio. Si la 

consulta se desease realizar en las dependencias de la Dirección General de la Costa y el 

Mar de este Ministerio en Madrid (Plaza San Juan de la Cruz, nº 10, Madrid), deberá 

hacerse solicitándola a través de la dirección de correo electrónico buzon-

sgdpmt@miteco.es. En ambos casos debe citarse la referencia “DES01/23/46/0001”. 

  

 
ASOCIACIÓN "SALVEM LES PLATGES 
AL SUD DE GANDIA" 
 

 
 

MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
 
  

O       F       I       C       I       O 
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CORREO ELECTRÓNICO 

buzon-dcvalencia@miteco.es 

    

C/ JOAQUÍN BALLESTER, 39 – 6ª 

46009 VALENCIA 

Tfno.: 96 158 31 42 – 96 158 31 43 

 

 

 
Si desean aportar alegaciones o nueva documentación al expediente, podrán efectuarlo de 

forma telemática a través del enlace: https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do 

indicando como destinatario la Demarcación de Costas en Valencia e indicando la 

referencia del expediente. En caso de no serles posible la presentación por este medio 

podrán presentarla alternativamente por cualquier otro medio válido (registros físicos de las 

Administraciones Publicas, Oficinas de Correos, etc.). 

 
Asimismo, el expediente y el proyecto de deslinde estarán disponibles para su descarga, 
en formato digital, en el siguiente enlace de la página web de este Ministerio:  
 
https://www.miteco.gob.es/es/costas/participacion-publica/46-tad-des01-23-46-0001.html 

 
Lo que se comunica por si desea hacer uso de este trámite de audiencia que se le concede. 

  
 
 

El Jefe de la Demarcación de Costas en Valencia 
 

Javier Estevan Sanchis 
(Documento firmado electrónicamente en Valencia, en fecha y hora referenciadas en la firma) 
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CORREO ELECTRÓNICO 

buzon-dcvalencia@miteco.es 

    

C/ JOAQUÍN BALLESTER, 39 – 6ª 

46009 VALENCIA 

Tfno.: 96 158 31 42 - 96 158 31 43 

 

 

 

 

S/REF.    

N/REF. DES01/23/46/0001 

 

ASUNTO Notificación audiencia expediente 

 

 

 

 

AUDIENCIA DEL EXPEDIENTE DE DESLINDE DE LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-

TERRESTRE DEL TRAMO DE COSTA DE UNOS SETECIENTOS CINCUENTA (750) METROS DE 

LONGITUD, CORRESPONDIENTE AL TÉRMINO MUNICIPAL DE BELLREGUARD (VALENCIA). 

 

Se tramita en la Dirección General de la Costa y el Mar el expediente de deslinde de los 

bienes de dominio público marítimo-terrestre del tramo de costa de unos setecientos 

cincuenta (750) metros de longitud, correspondiente al término municipal de Bellreguard 

(Valencia). 

 

De conformidad con el Art. 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas se concede trámite de audiencia por 

un plazo de QUINCE (15) días a los interesados, contados a partir del día siguiente de la 

recepción de la presente notificación, durante el cual se encontrará a su disposición para su 

examen el referido expediente, para que dentro del mismo puedan examinar el expediente y 

presentar, también dentro de este mismo plazo, los escritos, documentos y pruebas que 

estimen conveniente.  

 
En caso de que desee consultar el expediente en las dependencias administrativas, deberá 

solicitarse cita previa. Si la consulta se desease realizar de forma presencial en las oficinas 

de la Demarcación de Costas en Valencia, C/ Joaquín Ballester nº 39-6ª planta, se hará 

mediante solicitud dirigida a la dirección de correo electrónico buzon-

dcvalencia@miteco.es, solicitud que será respondida a través del mismo medio. Si la 

consulta se desease realizar en las dependencias de la Dirección General de la Costa y el 

Mar de este Ministerio en Madrid (Plaza San Juan de la Cruz, nº 10, Madrid), deberá 

hacerse solicitándola a través de la dirección de correo electrónico buzon-

sgdpmt@miteco.es. En ambos casos debe citarse la referencia “DES01/23/46/0001”. 

  

 
ASOCIACIÓN "SALVEM LES PLATGES 
AL SUD DE GANDIA" 
 

 
 

MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
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CORREO ELECTRÓNICO 

buzon-dcvalencia@miteco.es 

    

C/ JOAQUÍN BALLESTER, 39 – 6ª 

46009 VALENCIA 

Tfno.: 96 158 31 42 – 96 158 31 43 

 

 

 
Si desean aportar alegaciones o nueva documentación al expediente, podrán efectuarlo de 

forma telemática a través del enlace: https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do 

indicando como destinatario la Demarcación de Costas en Valencia e indicando la 

referencia del expediente. En caso de no serles posible la presentación por este medio 

podrán presentarla alternativamente por cualquier otro medio válido (registros físicos de las 

Administraciones Publicas, Oficinas de Correos, etc.). 

 
Asimismo, el expediente y el proyecto de deslinde estarán disponibles para su descarga, 
en formato digital, en el siguiente enlace de la página web de este Ministerio:  
 
https://www.miteco.gob.es/es/costas/participacion-publica/46-tad-des01-23-46-0001.html 

 
Lo que se comunica por si desea hacer uso de este trámite de audiencia que se le concede. 

  
 
 

El Jefe de la Demarcación de Costas en Valencia 
 

Javier Estevan Sanchis 
(Documento firmado electrónicamente en Valencia, en fecha y hora referenciadas en la firma) 
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JUSTIFICANTE DE REGISTRO EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: Registro de la Demarcación de Costas en Valencia - O00005255

Fecha y hora de registro en 16/04/2025 10:59:37 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 16/04/2025 10:54:44 (Horario peninsular)

REGAGE25s00032413515Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: No

Interesado

NIF: G10727154 Razón Social ASOCIACIÓN "SALVEM LES PLATGES  AL SUD DE
GANDIA"

País: Municipio:

Provincia: Dirección:

Código Postal: Teléfono:

Canal Notif: Correo

Observaciones:

Representante

NIF: Nombre:

País: Municipio:

Provincia: Dirección:

Código Postal: Teléfono:

Canal Notif: Correo

Información del registro

Tipo Asiento: Salida

Resumen/Asunto: AUDIENCIA DEL EXPEDIENTE DE DESLINDE DE LOS BIENES DE DPMT DEL TRAMO DE COSTA DE UNOS
SETECIENTOS CINCUENTA (750) METRO LONGITUD, CORRESPONDIENTE AL TM DE BELLREGUARD
(VALENCIA).

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Demarcacion de Costas Valencia - EA0043353 / Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico -
E05068001

Ref. Externa:

Nº. Expediente: DES01/23/46/0001

Adjuntos

IMPORTANTE: Se ha presentado una solicitud, escrito o comunicación a la Administración por parte de una entidad obligada a relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas.
El órgano administrativo competente en el ámbito de actuación le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. Asimismo, debe tener en cuenta que se considerará como fecha
de presentación de la solicitud aquella en que se realice la subsanación, de modo que la solicitud producirá efectos desde la subsanación electrónica  y no desde su presentación presencial.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

16/04/2025 10:59:37 (Horario peninsular)GEISER-631b-3353-5a59-40a4-82ed-abd1-19ae-e4d7GEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaREGAGE25s00032413515



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

IS
E

R
-6

31
b-

33
53

-5
a5

9-
40

a4
-8

2e
d-

ab
d1

-1
9a

e-
e4

d7
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
ne

sp
ub

lic
as

.g
ob

.e
s/

va
lid

a

Adjuntos

Nombre: report_Vista y Audiencia Asociación Salvem Platges.pdf

Tamaño (Bytes): 240.992

Validez: Copia Electrónica Auténtica

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-72a6-34b6-e33b-eafd-78eb-947e-86b3-5a13

Hash: 8fe408abb1c79fe13ed7d6571e48643d66aa91253bd225d10bf35cf580d3e8b999a3acb19d942182838874bbbf7e1bb2987213110a30c
7a69a53c11009d906a9

Observaciones:

La Oficina de Registro Registro de la Demarcación de Costas en Valencia declara que las imágenes electrónicas anexadas son imagen fiel e íntegra de los documentos en
soporte físico origen, en el marco de la normativa vigente.

IMPORTANTE: Se ha presentado una solicitud, escrito o comunicación a la Administración por parte de una entidad obligada a relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas.
El órgano administrativo competente en el ámbito de actuación le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. Asimismo, debe tener en cuenta que se considerará como fecha
de presentación de la solicitud aquella en que se realice la subsanación, de modo que la solicitud producirá efectos desde la subsanación electrónica  y no desde su presentación presencial.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.
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